
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001310300220070017000 Ejecutivo Coopminerales Reinaldo Enrique 
Gamez Bolivar

09/08/2021 Auto Decide - Primero: 
Corregir El Ordinal Primero 
Del Auto Calendado 6 De 
Mayo De 2019 El Cual 
Quedará Así Decrétese El 
Embargo Y Posterior 
Secuestro Del Inmueble De 
Propiedad Del Demandado 
Reinaldo Enrique Gamez 
Bolívar Identificado Con 
Cédula De Ciudadanía 
N5.153.304, Distinguido 
Con Matrícula Inmobiliaria 
N210-25144 De La Oficina 
Registro De Instrumentos 
Públicos De Esta Ciudad.

En la fecha martes, 10 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CARMEN RITA ROYS CORZO

Secretaría

Código de Verificación

fb72a78f-34a1-43a3-88cc-f49da5e94322

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO
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44001310300220210006400 Procesos 
Ejecutivos

Almacenes Exito S.A. Peter  Roys 09/08/2021 Auto Rechaza - Se 
Rechaza Por No 
Subsanada En Debida 
Forma

44001310300220180010900 Procesos 
Ejecutivos

Cuidamos Salud Ltda   Centro Medico Sinapsis 
Ips S.A

09/08/2021 Auto Ordena Cumplir - 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por La Sala 
Unitaria Civil Familia 
Laboral Del Tribunal 
Superior De Riohacha En 
Interlocutorio De 14 De 
Mayo De 2021, Conforme 
Dispone El Artículo 329 De 
Código General Del 
Proceso

44001310300220120005600 Procesos 
Ejecutivos

Hospital Rosario 
Pumarejo De Lopez

Comfamiliar De La 
Guajira

09/08/2021 Auto Decreta - Decretar El 
Desistimiento Tácito Dentro 
Del Presente Asunto Y En 
Consecuencia Su 
Terminación, Abstenerse 
De Levantar Las Medidas 
Cautelares, Sin Imposición 

En la fecha martes, 10 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CARMEN RITA ROYS CORZO

Secretaría

Código de Verificación

fb72a78f-34a1-43a3-88cc-f49da5e94322

Número de Registros: 5
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De Costas Y Perjuicios, 
Abstenerse De Tener Por 
Consumado El Embargo Y 
Retención De Dineros Que 
Recaerá Sobre Los 
Créditos Que Cobra El 
Hospital Rosario Pumarejo 
De Lopez Ese Dentro Del 
Proceso De La Referencia 
Para El Proceso Ejecutivo 
Adelantado Por Yulieth 
Santana Ortiz Y Otros En 
Contra Del Ese Hospital 
Rosario Pumarejo De 
Lopez, Que Cursa En El 
Juzgado Quinto 
Administrativo Del Circuito 
Judicial De Valledupar, 
Bajo Radicado Nro. 20001-
33-31-005-2010-00632-00, 
Por Secretaría, Expídase 
La Correspondiente 
Comunicación A Este 

En la fecha martes, 10 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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Juzgado, Una Vez 
Ejecutoriada La Presente 
Providencia, Archívese El 
Expediente.

En la fecha martes, 10 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Código de Verificación

fb72a78f-34a1-43a3-88cc-f49da5e94322

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 002 Riohacha

Estado No. Martes, 10 De Agosto De 2021De111



Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001310300220190008200 Procesos 
Verbales

Prontisalud 
Especialistas S.A.S.

Sociedad Medica Clinica 
De Riohacha S.A.S.

09/08/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Primero: Sígase Adelante 
Con La Ejecución, En La 
Forma Ordenada En El 
Auto Que Libró 
Mandamiento De Pago, 
Según Lo Anteriormente 
Expuesto. Segundo: 
Practíquese La Liquidación 
Del Crédito, De 
Conformidad Con El 
Artículo 446 De Código 
General Del 
Proceso.Tercero: 
Condénese A La Ejecutada 
A Pagar Las Costas Del 
Proceso, Según Lo 
Normado Artículo 365 
Ídem. Liquídense Por 
Secretaría.

En la fecha martes, 10 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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En la fecha martes, 10 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha martes, 10 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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